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-SESION 75~A' ORDINARIA, EN tU NES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1940 
(EISPE CIAL) 

(De 3 a 4 Po roo) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGAo 

SU 11ARIO 

1. Se acuerda agregar a la Tabla de Fáe!! 
Despacho de la sesión siguiente, las 
observaciones elel ¡Presidente de la Re
pública, referentes al proyecto sobr,~ 

planta 'Y sueldos del personal de la Di
rección del Litoral y de la Marina l\ler
cante Nacional. 

·2. ,se trata del proyecto sobre aplicación 
de la ley 6,527 a profesores y emple¡.
dos de educación y beneficenGia, y qUe
da pendiente. 

Se levanta la sesión o 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Brurrueto M., Darío. 
B'ravo .o., Enrique o 
eru.z C., Ernesto. 
Figiueroa Ao, Hernán. 
Ga.'<Jve Vo, Hugo. 
Gumucio, Rafa'el L. 
Guzmán, E:leodoro E. 

Hliriart C" Osvaldo o 

Lafertte G" Elíaso 
Lira lo, Alejo. 

Martínez M., Julio. 
Maza Fo, José. 
Méndlez, Gerónimo. 

Mic·hels, ltodolfo. 
Morales Vo, Virgilio. 

Opa"zo Lo, Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

Ríos ~rias, José M. 

Rodríguez de la Sotta. 
Héctoro 

Silva C., Romualdo. 

Silva So, Matias. 

. TJreta Eo, Arturo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Walker Lo, Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 730a ordinaria, en 4 de septiembre 
de 19400 

Presidencia . del señor Cruchagao 

Asistieron los señoreS': Alessall'c1ri, Azó
cal', Bórquez, Bravo, Concha Luis Ambrosio, 
Cruz, DurAn, E.sta,~r, l<--'~gue'roa, Grove H u
go, Grove lVIarmaduke, Gumur:io, Guzmán, 
Ha verbe~k, Hiriart, Lafertte, lJira, Martínez 
Julio, Martínez Carlos, :Maza, Michels, Mo
rales, Muñoz, Oparzo, Ortega, Os'Sa, ·Portales, 
Rivera, Ríos, Rodriguez, ,:3,ilva Matía's, Ure
ta, Url'utia, Venega'S y Walker. 

El señor Presidente ·c1a por aprobada el 
acta de. la sesión n.a, en 3 del actual, que 
no ha sido ü-bservada. 

El acta de la sesión 7i2.a, en fecha de hoy, 
queda en ,8lecretaría, a disposició1n de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para s11 aprobación. 
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Se da cuénta,' en seguida, de los negocios. 
que a continuación se indican: 

Informe 

de la Tesorería General de la Hepública, 
emita ,bonos hasta por la suma de un mi
llón trescientos mil pesos ($ 1.30.0,.000), con 
U~l interés de siete por ciento (7%) a lIual 
y una amortización acumulativa, también 
anual, de uno' por ciento (1%). . 

E-stas bonos no podrán c-o'locarse :1 un 
precio inferior al 85 por ciento de su \'alor 
11 omina!. 

Uno de la Comisión de Tralbajo y Previ
sión Social, recaido en el proyecto de ley 
iniciacl·o en una moción de los ,llOn<¡ables 
SenadO'l'es señores Rivera y Lira, sobre de-' 
rogación del artículo 10 de la .]ey núme'ro Artículo 2.0 Para los' efectos de .la ('on

tratación del empréstito, no regirán la·s el ¡s
. posiciones 'restrictivas de las. leyes y reg la

mentos orgánicos de ia Caja Nacional de 
Ahorros. 

6,527, 
Quédó paTa ~wbla. 

Fácil Despacho 

A petici6n de los honoralbles señores Bór
quez, Concha don Luis Ajmbrosio .y LiTa, con 
el asentimiento de 13; 'Sala, se acuerda exi
mir del trámite a Comisión y tomar inme
diatamente en cOO1sideración, el pr·oyecto de 
ley de la Cámara de Diputados, 'por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Ancucl 
paTa que emita bon0'S hasta por la suma de 
un millón trescientos n;¡il pesos, destinándo
se su producto a los objetos que se indican. 

El se.ñOll' Presidente pone en discusión 
general el proyecto, y se da tllicitamente por 
apro-bado. , 

Con el asentimiento de la ,Sala, se pasa a 
la di.scusión particular. 

Artículo 1.0 

'Se da tacihtmeute por ap:ro'bado. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado, con el 
voto en c,ontra del sooor Presidente y del 
señor Rodríguez. • 

Artículos 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 
. 10 Y 11. 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyedo aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase a la Múnicipali
dad de Ancud a fin de Ique, por intermedio 

Artículo 
los 'bonos, 
obras: 

3.0 El producto de la venta dc 
se invertirá en las siguientl's 

Pavimelltacióu de aceras y cal- , 
zadas hasta ... .., ... . .. $ 700,OüO 

Red de alcantarillado pí:JJblico y 
uniones domiciliarias, ¡hasta . 600,000 
Artículo 4.~ Es·tablécese·, con el exclusivo 

<Ybjeto de .hacer el servicio de los bOllOS , 
cuya emisióln autoriza la presentc ley, los 
siguientes impuestos o gravámenes; 

a) Veinte pesos ($ 20) por saco de ostras 
que se extraiga de la 'baihía de Ancnd o sus 
a[rededores'; y 

b) DaiS por mil (20/00) allrual, adicional, 
sobre el avalúo de los bienes raíces urbanos 
de la comuna de, Ancud. 

Se destinarán, asil1üsmo, al servicio de 
este empréstito, los recursos contemplados 
en la ley 5,757, de 24 .de diciembre de 19315. 

Artículo 5.0 En el/caso de que los recur
sos a ,que Sle refiere el artículo anterior fue
Sien ínsuficientes..--:o no- se obtuvieren en la 
oportunidad debida, para la atención del 
servicio, la MunicipalidadcOlmpletará la 
suma necesaria con cua~quier clase dc fon". 
dos de sus renta.s ordinarias'. 'SI, por el COll

tI'ario, hubiera excedente, se destinará é.ste 
al mejoramiento y extensión ,de las obras 
de 'pavimentación y a.lcanta'rillado de la 
ciuda:d. 

Artículo 6.oE,1 .pago de 'l0's intereses' de 
amortiza,ciolJ.1les. 'ordinarias y extra.ordinarias 
lo hará la C'aja de Amortización, para cuyo 
~fecto la. Tesorería Comunal de Ancud,' por 
mtermedlO de la Tesorería General de la 
~e?,Úlblica, ?ondrá oportunamente a . dispo
SIClOn de dlClha 'CaJj'a los fondos llecesarios 
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para cubrir di0h-os pago's, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en el ca:so de que éste 
no haya sido dictado al efecto en la opor
tunidad debida. 

La Caja de Amortizaci6n atenderá a1 pa
go de estos servicio;' de acuelldo con las 
normas establecidas por ella, para la Deuda 

, Interna. ' 
Artículo 7.0 La Municipalidad ,deberá con

sultar en su Presupuesto anual, en la Par
tida de lngres,os Ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio por intereses y 
amortizaciones Ol~dinarias y extraordinarias 
del yalor de los bonos emitidos; en los in
gresos de la- Partida ~xtraordil1:aria, los re
cursos ,que produzca la emisión de dichos 
honos, y, finalmente, en la Partida de Egre
s·os Extraordinarios, el plan dé inversión 
autorizado.' ' 

Estos fondos no estarán afectados por los 
descuentos a aportes ,que esta,blece la ley 
número 6,42;5, de 25 de septiem'bre de 1939. 
sobre rentas muni6pale'S. 

Artículo 8.0 El producto del empréstito 
'seráj percibido por la Tes'ÜrerÍa General de 
la Hepública, tIa 'que pagará un interés ele 
seis 'Por ciento anual por la suma en depó
sito, en conformidad con lo dis'Puesto en la 
ley número 4,810, y lo contaoilizará en una 
cuenta especial. El All calde solicitará, opor
tuna y mensualmente, por intermedio elel 
Minis.terio del Interior, ,la suma necesaria 
para cubrir los 'gastos del, mes. 

Los intereses 'que se ~btengan por el ca
pital del empréstito acre,centarán 10ls fondos 
de éste, y no Pddrán ser invertidos en otros 
fines que 10ls que autoriza la presente ley. 

Artículo 9.0 'Será de cargo de los vecinos 
de Ancuel el pago de las instalaciones do
miciliarias ,de alcantaúllado,' 'corriendo Jos 
demás gastos de pavimentación y alcanta
rillado a cargo del empréstito concedido por 
esta ley a la Municipalidad de Ancud. 

Artículo 10. rPrurá los efectos de la-pavi
mentación de lá ciuda.;.d de Ancuel, la Di
rección General del ramo aplicará la ley nú
mero 5,757, en todo lo 'que no sea contrario 
a la presente ley. 

Artículo 11, Esta le;)r regirá desde la fr
cha de su pub1icación en el "Diario Ofi
ei:!l". 

Incidentes 

El señor Ossa formula indicación para 
que se dé el 'primer lugrur en la T'abla del 
Orden del Día de esta ses,ión, al proyecto de, 
ley de la Cámara de Diputa;dos, por el cual 
se 31utoriza al ,Presidente de la República 
para construir lo's siguientes ferrocarriles: 
uno, de la esta,ción de OSo01'110 al J~ago Ru
panco; otro, de la estación .1Janco a,l J.Jago 
Pa11'guipulli; otro, ele la es'tacióll ,'CUracan
tín al pueblo ele Lonquimay; otro, ele la es
tación de Collipulli a las Heservas Fofesta-. o 
les; etc. 

El seÍlor Bravo fornnda indicacién para 
que se destinen los primeros diez minutos 
de la sesión secreta ,'ele lwy, a considerar el 
Mensaje de ascenso pendiente. 

El señor GUZJluán hace renuncia del cargo 
de miembro de la :Comisión de Ha,cienda. 

El señor IPl'esidente obse,r'Va ,que el señor 
Senador fuédesignado miembro de dicha, 
Comisión eli reemplazo del honorable se .. 
ñor l\1idlels y mientras dural'a su ausencia. 
El señor l\Iichels ha r~resado ya, y se ha 
reintegrado al Senado. 

El seüür Grove don Marm3lduke fo,rmub 
indicación para 'que se exima del trámite a 
Comisión y se anuncie en la Ta;bJa de Fácil 
Despacho, el proyecto de ley de la Cámar3 
de Diputados, ,en que se autoriza a l~ 'Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferro
,carriles del tEstado para ,condonar los divi
dendos atrasados de .13ls ,deudas contraídas 
durante el tiempo de su cesa'l1tía, 'por el per
soúa1 de 'empleados y ()Ibreros reincorpora
dos posteriormente a la Empresa. 

"---
El se[¡or Lira formula indicación par'a 

que se dé el segundo lugaT en la Talbla del 
Orden del Día ,de ihoy, al proyecto de ley 
de inicia,tiva de .su Señoría y del honorabl~ 
señor Rivera, en 'que proponen derogar el 
artículo 10 de la ley 6,527, 'que autorizó el 
pago de indemnizaciones 'Por años de servi
cios a eillpleados particulares, 'en las condi
ciones que se indican. 

El señor Rivera formula indicación para 
que en el Orden del Día de hoy, a con,tinua-
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ci(u de las preferencias ya acordadas, .sr. 
discutan los asuntos que figuran anunCIa
dos en la Tabla. de 1<'ácil Despacho. 

El sellür Azócar contesta los ataques de 
'que se le ha venido h!IJciendo o,bjeto en l~ 
Cámara de Diputados, por el honorable DI
putado don César Godoy. 

El sellar Presidente solicita el asentimieI! 
to münime de la Sala para suspender la se
¡.;ión por una hora, 113)sta- las 6 P. )11., a fin 
de dar tiempo a los sellares :SenaCijJres para 
'lue puedan c·onculTir a los funerales de la 
"!eiíol'<l madre del hünorable Senador don 
ROll1ualtlo :'::Iilva ¡Cort.és. 

Tú(:itamente así se acuerda. 

La indicaci6n del sefíor Ossa, la elel se 
llar l'-\1'avo, la del sellar Grave' don ~larma
duke, la del señor Lira y la del señor Rive
ra, se dan sucesiva y tácitamente por apro
badas. 

Se suspende la sesión. 

Reanuciada , sesión,el sellar Presidentl' 
propone a los sellares Senadores Bravo, Fi
guel'oa, Guzmán, Ilira, lHartínez ~Iontt y 
Silva Cort~'i; para que, en unión de los miem
bros de la Comisión de Hacienda señores 
Azócar, ::\IiCihels, Ríos Arias, Rodríguez y 

Urrutia, formen,' por parte del ,Senado,.la 
Comisión Mixta que ha¡brá de estudiar el 
proyecto <le ley' de Presupuesto de .Entradas 
y Gastos de la Administra'ciél1 Pública pa
ra el año 1941. 

Con el asentimiento de laS,ala, queda 
acordada ésta designación. 

El señal' lJ rrutia formula indicación, pro
poniendo que, como se Iha hecho en a:ños an
teriores, se' a ntorice al Presidente del Blena
do para que pneda reemplazar a algún 
miembro de dicha Comisi6n, a pedido del 
Comité del Partido que corre~ponda, siem
pre 'que el Senado no esté en sesiones. 

Tácitamente así se acuerda. 

Se da leetura en s'eguida a una indicación 
de los honora bies señores Bra'Vo y Guzmán, 
en que proponen celebl'alr sesión especial el 
día de mafla11a jueves, 5 del actual, de 4 a 

7 de la tarde, c·on el objeto de considerar 
los acuerdos de la Cámara de Diputados, 
acerca de las modificaciones del Senado en 
el proyecto <le ley 'que a'tlluenta los suC'ldos 
del personal de las i¡:stituciones armadas; 
y a despachar asuntos de interés particu-

lar. 
El sellar Presidente ohserva. que ha red

bido con anterioridad una petición firmada 
por 11 sellores Sellad{)res, para ce1ehrar Se
sión especial el día de mañana, de 4 a í P 
1\'1., destinada a ocuparse de otros asuntos. 

Con este' 1110tivo, se pr.oduce un cambi" 
de opiniones entre los seu ores Senadores, re
solviéndose en definitiva 'que el sellar Pre· 
sidente cite a esta sesión especial, formando 
la Tabla correspondiente. 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados, 
en que se autoriza -al Presidente de la Re
pública para construir en la zona austral 
los diversos ferrocarriles que se i:ldican. 

El sellar Presidente pone en discusión ge 
neral el proyecto. 

lJsall de la palabra los sellores HiYera, 
La.fertte, Qrssa y .AzG'car. 

Cerrado el debate, se da tácitamente Dor 

apr·o,bado en general. 
.Con el asentimiento de la Sala, se a(,llenla 

pasar este negoeio en informe a la Comisióll 
de Hacienda, lla~ta la sesión del hmes pr6· 
x:imo, en que se discutirá en el primer lu
gar de la Ta,bla del Orden del Día, con o 
sin informe de la Comisión. 

El sefíor Presidente pone en discusión g",. 
neral y particular el proyecto de ley de la 
Cámara de Dipntados, en Cjuese autoriza a 
la Caja Xaciünal de .r\j]¡orros para c'Ü'lH:ec1er 
un préstamo a la Eml'll'esa de lol' Ferroca
rriles del Estado,. por la suma de lG.OOO,ÓOO 
de pesos, con el objeto de destinarla a pago 
de pensiones del personal ferroviario; con
juntamente cOli la modificación que p1'-opO 
ne en su informe la Comisión de Oh'ras PÚ
blicas yVía,s de Comunicalción, y ,que con
siste en suprimir el inciso segundo del ar
tículo único del proyecto. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, eon la modificación propuesta. 
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El p'royect.o apraba,do, con la modifica
ci6n, queda como sigue: 

PROYEICTO DE LEY: 

"Artículo único. Para los efectos de dar 
cumplimiento a .las disposiciones de la ley 
número 6,341, de 9 de julio de 1939, y para 
devolver al personal de los Ferrocarriles 
del Estado jubilado, coil 'moti vo de la dic
tación del decreto supremo número 1071, 
de 8 de abril ele 1937, y :hasta la fecha ele 
la vigencia de·la ley número 5,925, los des' 
cuentos efectuados sobre s'us pensiones que 
se 'Ie hizo en virtud de ese mi;~mo decreto, 
a~tor:zase a la Caja Nacional de Ahorros 
para conceder un préstamo a la ~mpresa 
de 10& Ferrocarril es del Estado. en pagarés 
hasta por la suma de dieciséis miLlones de 
pesos ($ 16.000,000), que tendrá un servicio 
mellsual eqnivalente al seis por ciento 
(6 0:0) de interés y veinte por ciento 
(20 %) de amortización anual. 

La presente ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "Diario' Oficial". 

El señor Presiaente pone en eliscusión gc 
nera], y se da t:ácitamí'nte por aprobado en 
este trámite, el proyecto de ley iniciado en 
una ~Ioción del honorable señor Rivera, en 
que se Ifa-cuita a la ICaja de Retiro y Previ
sión de los Ferrocarrile~ del E'stado para 
condonar las deudas con garantía hipoteca
ria ele propiedades adquiridas por sus impo
nentes, y que fueron afectadas por ,el tenc
moto ele enero ele 1939. 

-Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión p.articular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3 .. 0 Y 4.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se faculta a la Caja de 
Retiro y Previsión ,social de los Ferroca
n'iles del Estado, para condonar en todo o 
en parte, las deudas COn garantía hipote
caria .de propiedades adquiridas por sus 

imponentes y que fueron afectadas por el 
terremoto de cnero de 1939. 

Artículo 2.0 El gasto que demande a la 
referida institución la condonaci,6n a que 
alude esta ley, serú sol "entado con los re
cursos establc<:idos en el artículo siguiellte. 

Artículo 3.0 Se consideradn prescritos 
en favor de la ICaja de Retiro y de Pre
visión Social de los l;~errocal'l'iles del Es
tado, los dercdJOS y acciones sobre los di
neros o valores· en poder de dicha institu
ción, que aparezcan como de propiedad del 
personal ferroviario fallecido y 'que se hu
bieren hec.:ho exigibles con anterioridád al 
1.0 de enero de 1933, siempre quc no ha
Yall sido rttdamados llo,~teriol'lnente a la 
fecha indicada, ni se reclamaren dentro del 
plazo dc tres meses contados dc:,elc la pro
mulgacióll ele la pl'esente ley . 
. . Artículo 4.0 Esta ley comenzará a l'egir 
ch,sd~, Sil publicación en el "Diqrio Ofi
cial". 

En dis~usj,6n gellcl'al y pa1·ticulal', se da 
túeitamente por aprobado el 'proyecto de 
ley, ele iniciativa de los seiíores ])urún y 
Ossa, cn que proponen modificar cn la for 
ma que se indica, la ley número 6,,547, qlF 

autorizó a la J;""uuüa¡;ión "Consejo de De
fensa del Kiiío" pal'a emitir hasta la suma 
de diez millones ele pe.50S en bonos. 

E! proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEC~O DE LEY: 

"Supríme:'ie en el articulo 1.0 de la ley 
6,547, la siguiente frase: "no podrán ser 
coloca dos a un precio inferior al 85 por 
<:iento ele su valor nominal", y la palabra 
"además". 

El señor Presidente, pone en discusión 
particular, por haber SIdo ya aprobado en 
general eOIl f2cha 3 del actual, el 'proyecto 
de ley por el cual se establece ¡que las em
presas de ferrocarrile:" tanto del Estado 
-como particulares, fijarán tarifas especia
les en faVor de estudi'antes y profesores, en 
las' condiciones que se indican. 

Artículo 1.0 
Se da lectura a las' siguientes indieaCÍo· 

ne.':i : 

• 



2112 ,CAl\lARA DE .SENADORES 

Del señor Barrueto: 

Suprimir el inciso segundo. 
. Del señor Guzmán: 

En el üiciso primero, a,gregar las pala
bras "o' abono", después de la frase: ,,' del 
50 por ciento del pasaje". . 

Cerrado el debate, se da tácitamehte por 
aprobado el artículo, con las dos indi~acio
nes formuladas. 

Artículos 2.0 y·3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Se da lectura a las siguientªs indicacio
nes: 

Del señor Urrutia: 
Agregar a continuación del artícúlo 3.0, 

el siguiente: 
"ArtícllI0. " Viajarán gratuitalÍlente en 

l<l" ferrocarriles los niños, cuya estatura 
sea menor de un metro; y aquellos cuya 
altura sea mayor de un metro y menOr de 
un metro 5,0 centímetros, 'pagarán medio 
pasaje". 

Del señor l\IartJ;nez don Julio: 
Agregar al proyecto el siguiente 
"Artículo '" La Einpresa de los :B-'crro

carriles del Estado y las empresas dé fe
rrocarriles particulares, darún pase libre a 
los Inspec10res del Trabajo, para el ucsa
rro11o de sus labores, d'entro de sus respet
tivas jurisdicciones". 

En votación el' artículo propuesto por el 
señOr UITutia, resulta aprobado por 14 vo
tos contra :3 y un pareo. 

En votaci,óll el artículo propuesto por el 
señor .Martínez don Julio, hace algunas ob
serva·eiones el señor W alker. . 

'l'ácitamente se da por desechada ~a indi
cación .. 

El señor Lira, COn el asentimiento de la 
'S.ala, fOI'mula indicación para que como in
ciso segundo se agregue al artículo 1.0 el 
siguiente: 

"Estas tarifas rebajadas regirán solamen
te durante el tie"mpo que dure el año esco~ 
lar o universitario". • 

Tácitamente se da 'por aprobado el in-
(liso . 
• 

• Queda terminada la discusión de este ne
gocio. 

El proyecto aprobado Con las modifica
ciones, ,queda como sigue: 

PROYEICTO DE L,EY: 

"Articulo 1.0 La Empresa de Ferrocarri
les tanto de,l Estado como particulares, es
tablecerán tarifas especiales, cuyo valor no 
podrá exceder del 50. por ciento del pasaje 
o abono corriente más económico, en fayor 
de estudiante:,; y profesores. residentes en 
localidades que carezcan de los estableci-
l. . ~ d mIento s necesarIOs o aCtecua. os y 'que para 
continuar sus estudios deban trasladarse a 
otras ,ciudades. 

Estas 'tarifas re,bajadas regirán solamen" 
te durante el tiempo 'que duren el año es
colar o universitario. 

ArtÍlcUilo 2.0 Este mismo descuento, regi
rá :para. los viajes colectivos, y de estudio 
que realicen los estudiantes de los diversos 
e¡;ta'blecimientos de educación. 

Artículo 3.0' La calidad de estudiante y 
pro,fesor se a'creditará por un ·certificado 
del Director del Es.tab.lecimiento res.pecti
vo. 

Artiículo 4.0 Viajarán gratuitamente en 
los Perrocarriles los niños cuya estatura sea 
menos de un metro; y alq.uéllos· cuya esta
tura sea mayor de un metro y mellOr de 
un metro cincuenta centímetros" pagarán 
medio pasaje. 

Artículo 5.0 Esta ley ·comenzará a regir 
desde la'fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Se constituye la Sala en seSlOn secreta, 
para ocuparse cle~ }lensaje- de ascenso y so-' 
licitudes particulares, tomándose las reso
luciones de que se deja testimonio en acta 
por sepa~ado. 

. CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E_ el Pre
sidente de la República: 
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ConciudadanolS del Honorable S'enado: 

El retiro del General de División Don 
Carlos F'uentes Rabé, y el fallecimiento del 
Coronel don Guillermo VOn Holt Schafer, 
han dejado vacantes en la Planta de oficia
les Superiores del Ejército. 

Para llenar estas vacantes y a fin de dar 
.cumplüniento a lo prescrito en el inciso 
séptimo del artículo 72 de la ¡Constitución 
Política de la República, cúmpleme solici
tar vuestro acuerdo para conferir los gra
dos de General de División, General de Bri
gada y 'Coronel, a favor de los siguientes 
Jefes, quienes han desempeñado correcta
mente las funciones encomendadas por el 
Supremo Gobierno y a juicio del Presiden
te de la Re'pública, se han hecho acreedo
res al ascenso cuyo acuerdo se soltcita; in
dicándose el tiempo servido en la Institu
ción y contado hasta el 26 de agosto del 
presente año: 

(' 1) A General de División: 

General de Brigada Don Waldo Lii'a Mon
tecinos, 34 años,5 meses y 16 d;as. 

2) A General de Brigada: 

'Coronel Don Enri'que Caballero Varas, 
28 años, 4 meses y 11 días. 

3) A Coronel: 

" Teniente Coronel Don Emilio Pezoa Arre-
dondo,25 años, ·6 meses y 14 días. 

Teniente Coronel Don Alberto Guerraty 
Villalobos, 25 años, ,6 meses y 14 d;as. 

Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 6 de septiembre de 1940. - P. 
Aguirre Cerda. - A. ,Duhalde V. 

2.0 Del siguiente oficio :de S. E. el Pre~ 
sidente de la Re,púlblica: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

De conformidad con la facultad que me 
confiere el artículo 53 de la 'Constitución 
Política del Estado, tengo el honor de de-

volver al Honorable Senado el proyecto de 
ley que me ha remitido, ya aprobado por 
ambas Cámaras, sobre Divisi,ón del Litoral 
de la República y Organización, Planta y 
Sueldos del Personal dependiente de la Di
rección del Litoral y de Marina :Mercante, 
en vista de haber sido desaprobado por el 
Presidente de la República en la 'parte a 
que se refieren las observaciones que paso 
a consignar: 

1.0) En el artículo 14, del proyecto de 
ley referido, ~e establecen diez Gobernacio
nes Marítimas de La y 2.a ClaSE:), entre las 
cuales no se ha incluído a la actual Gober
naci6n Marítima de ,san Antonio, la que 
debiera figurar en el proyecto como Go-' 
bernación de 2.a ,Clase por correspond~r a 
Un puerto ¡que por su importancia y movi
miento maritimo es el tercero del país, y 
en el cual el Estado ha hecho cuatiosas in
versiones. 

Es por esta razón ,que se observa dicho 
proyecto, puesto 'que en él se asi,gna al 
puerto de San Antonio' la categoría de Sub
delegacitÓn Marítima de La' Clase, como de
pendencia de la Gobernación Marítima de 
V,alparaíso ; 

2.0) En el mismo artículo 14, aludido, se 
ha establecido la Subdelegación Marítima 
de Carahue (4.a Clase), correspondiente a 
la actual Subdelegación Marítima de Puerto 
Saaveelra, lugar este último que por su na· 
tural ubicación es donde debe estar el asien
to de esa S'ubdelegación .l\1arítima, mante
lliéndosele la categoría ,que contempla pa
ra la de Carahue el proyecto. 

Si las o bservacioIles anteriores ·fueren 
aprobadas, deberá modificarse el texto elel 
actual proyecto, en la siguiente forma: 

a) En el artículo 14. 
Cambiar la frase ,que dice: "'Habrá diez 

Gobernaciones Marítimas", por la siguien
te: "Habrá. once Goberna:ciones Maríti
mas" ; 

Suprimir entre las Subdelegaciones com
prendidas en Quinta Gobernaci,ón, corres
pondient; a Valparaíso, el acápite que dice: 
"San Antonio (1.a Clase). Ca'pital San An
tonio: desde ¡Punta Talca hasta Punta To
pocalma". 

Intercalar entre la Quinta Gobernación, 
133.-0!,d. Se~. 

.''';:' 

; 

! 

.~ 
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.coll'V-'esponCLiente a Valparaí\,>o, 'Y la Sex
ta Gobernación, correspondiente a Talca
huano, y' a fin de ,que figure como sexta 
Gobernación en el proyecto, lo siguiente: 
"Sexta. - San Antonio (2 .. a' Clase). Capital 

- San Antonio Comprenderá el litoral desde 
Punta Talca hasta Punta TO'pocalma". 

. Oambiar la palabra "sexta" por "sépti
ma"en la referencia numérica de la Gober
nación Marítima' de Talcahuano. 

Cambliar la palabra "séptima" por "octa
va" en la referencia numérica de la Go
bernación ,Marítima de Valdivia. 

Cambiar la palabra "Garahue" por' 'Puer
to ¡Saavedra", tanto en el nombre de la 
Subdelegac.i.ón como en el nombr.e de la 
Capital, en el rubro correspondiente de las 
Subd~legaciones ,quecomp;ren\~erá, laOc'
tava Gobernación (que figura actualmente 
como. Séptima en el proyecto corres,pon
diente a Valdivia. 

·Oambiar la palabra "octava" por "nove
na", en la referencia numérica de la Go
bernación Marítima de Llanquihue. 

'Oambiar la palabra "novena" por "dé
cima" eh la referencia numérica de la Go
bernación il\iar¡tima de Ohiloé. 

'Oambiar la palabra "décima", por "dé
cima primera" en la referencia numérica 
de la Gobernación Marítima de )\lagalla~ 
nes . 

b) En el Artículo 16: 

Cambiar el rU'bro que dice: "3 Goberna
dores Marítimos de 2.a ,Clase, con 34,200 
pesos anuales cada uno", por "4 Go!berna
dores Mar~timos de 2.a Caas!e~ ~on34,200 
pesos anuales cada uno " . 

Oambaar el rubro que dice: "6 Subdele
gados Marítimos de 1.a ,Clase con 30,600 
pesos anuales cada uno", por "5 Subd€le

'galdos Maritimos ,de 1.a 'Olase~ con 30,600 
pesos anuales cada uno". . 

Santiago, 6 de,septiembre de 1940. 
P. Agurrre 'Cerda. - A. Duha~de V. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Fomento: 

Santiago, 6 de se'ptiembre de 1940. - El 
Gobierno ha resuelto retirar de la conside
ración de ese Honorable Senado, el oficio 

del Ministerio de Fomento número 7,69, de 
29 de a'gosto pr,6ximo pasado, relacionado 
con algunas observaciones que se formula
ban al proyecto de ley sobre "Organiza
ción de los Servicios de ,Correos y Telégra-
fos". I 

En conse:cuencia, agradecerá a V. E., si 
lo tiene a bien, disponer sea devuelto a la 
S'~cretaría 'de Estado indica,da. 

,Dios gual1de a V. Ei.-Rolando Merino. 

4.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados: 

Santiago, 6de septiembre de 194,0. - Con 
moti vo de la moción e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien aprobar el 
siguiente I ¡ 

. PROYECTO DE' LEY: 

"Artículo 1.0 Autor;zase al Presidente de 
la Re'pública para que transfiera gratuita
mente a la Sociedad Nacional de Minería y 
a la Sociedad de Fomento Fabril, el domi
nio de la propiedad fiscal ubicada en el 
departamento :i ciudad de Santiago, calle 
Moneda número 7'59, 'que tiene una exten
sión aproximada de 96'5, metros cuadrados, 
con los siguientes deslindes: 

Norte, 'reatro Municipal; Sur, calle Mo
neda; Oriente, calle Tenderini; y Ponien
te, edificio de la Primera ¡Compañía del 
Cuerpo de. Bomberoo y Teatro Municipal. 

La presente ley servirá de título para la 
inscripción de la transferencia en el ,COll
s·ervador de Bienes Raíces de Santiago. 

Artículo 2.0 'Las so'ciedades mencionadas 
destinarán la propiedad al funcionamiento 
de sus oficinas e instalaciones, a objetivos 
de renta para dichas sociedades y a los 
demás fines que estimen conveniente. 

Las indicadas sociedades .podrán ejecu
tar y celebrar toda clase de actos y con
tratOlS respecto de la propiedad que se les 
transfiere por el artículo 1.0 de esta ley, 
,con la sola excepción de su venta en un 
solo todo. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
su publicaci,ón en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida.
L. Astaburuaga, Prosecretario 

• 
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Debate 

Se abrió la sesión a las 3.22 P. ,M., eon. la' 
presencia en la sala de 15 señores Senado-
res. 

E,l señor Cruchaga (Presiden,te). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 73.a, en 4 de septiem
bre, aprobada. 

El ,a,cta de la sesión 74.a, en5 de septiem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos, que 
han llegado a la Seeretaría. 

-':EI señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

observaciones,que ellas se refieren a dos 
asuntos que venían, precisamente, propues
tos en el Mensaje del Ejecutivo, y que fne
ron, sostenidos en la Comisión de Defensa, 
por los representantes del Gobierno; de ma
nera que las observaciones no tendrían jus
tificación en este caso. Pero como se trata 
de detalles' en realidad insignificantes, y 
que si hay errores habría incUrrido en ellos 
el mismo Ejecutivo, me parece que nlO ha
bría ningún inconveniente para que el Se
nado se pronunciara desde luego aeeptah
do estas observaciones. 

Una de ellas se refiere a la categoría que 
correspondería al Puerto de San Anton,io, 
pues mientras el Congreso resolvió qúe se
ría subdelegación marítima de primera el a-

¡se, el Ejecutivo'desea ahora, contrariamen
PERS'ONAL, PLANTA y SUíELDOS DE te a lo que había pedido antes, que San An-
LA DlRE¡OCJjON \DEL LITORAL Y DE tonio tenga .categoría de subdelegación ma-

MARINA ll.VIE[RiCANTE iN,ACIONAL rítima de segunda ,clase. Me parece que es
¡ 

El señor Bravo. - Pido la palabra sobre 
la cuenta, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - 11a 
tien,e el señor Senador. 

El señor Braivo. -Se acaba de dar cuen-
ta y se ha tramitado para que pase en estu
dio ,e informe a la Comisión de Defensa Na
cional, las observaciones del Presidente de 
la República al .. proyectode ley, ya despa
chado por el Congreso, que se refiere a la 
planta y sueldo del personal de la Dirección 
del Litoral y de la ,Marina Mereante Nacio
nal. Estas observaciones habrían, llegado 
fuera de plazo, porque el proyecto fué des
pachado y comunicado al Ejecutivo el 6 ele 
agosto, y las observaciones llegaron el 6 de 
septiembre, o sea, después de transcurridc 
31 días; no sé si hubiera en el Senado el 
propósito de que este negocio fuera infor
mado por la Comisión. de Legislación y Jus
ticia, ya que, como he dicho, las observa
ciones han llegado fuera de plazo. , 

Ahora, si hubiera el deseo de despaehar
las, aun cuan,do haya alguna diferencia eu
tre las dos fechas, y se considerara recibido 
este oficio del Ejecutivo ,dentro del plazo 
constitucional, creo que habría ,convenien
cia en que el ¡Senado se pronunciara inm~
diatamente, sin nuevo in,forme de la Comi .. 
sión de Defensa Nacional. 

Se trata, según lo que .conocemos de las 

ta óbsérvacióndel Hjecutivo no tiene ma· 
yor inÍportaneia y que puede aceptarse. 

La otra observación se refiere a la sede 
,de una subdelegación marítima que, en lu· 
gar de Carahue, debe ser Puerto Saavedra. 
Estimo que esto también es razonable, por
que Puerto Saavedra está en la desemboca
dura p.el río Imperial" y Garahue está más 
al interior. 

Se trata de observaciones de' detalle y 
acerca de las cuales creo ,conveniente que 
el :Senado se pronuntCÍe desde luego acep
tándolas, sin hacer cuestión de la fecha en 
que se ha reeibido la respectiva comunica
ción. No ,conviene retardar por más tiempo 
el despacho de este proyecto, que, desde ha
ce tres años, está pendiente de la resolución. 
<lel Congreso iNacional. 

Por eso, solicito que el ,senado tome en: 
consideración. este asunto lo más pronta po
sible, en la 'T,albla ,de Fácil Despacho de la 
sesión de 4 a 7' de hoy. 

Vuelvo a repetir que las observaciones 
del Ejecutivo sólo se refieren a detalles y, 
en mi eoncepto, son aceptables; seguramen
te ellas habrían sido aceptadas por la Comi
sión y por la 'Sala, si hubieran sido formu
ladas oportunamente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - IJa 
indicación de Su :Señoría será tomada en 
cuenta al comienzo de la sesión de 4 a 7 de 
hoy. .. 
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.APLICAOION DE LA LEiY 6,527 A PR;O
"·ESORES y EavEPLlEAiDOS DiE EiDU·OA-
_ " OION O DE BENE'FICENOIA 

. 
.f El señor Ol1lchaga (Presidente). - En 
.el Orden del Día de la presente sesión figu
ra un proyecto de ley sobre aplicación de ia 
ley número 6,527 a profesores y empleados . 
de establecimientos educacionales de bene
,ficencia y a agentes de seguros. 

El proyecto. dice como sigue: 
"Artículo 1.0 Derógase el artículo 10 de 

la ley número '6',;52'7 dea de febrero de 
1940. 

Artículo '2.0 Las disposiciones contenidas 
en el artículo 6.0 de la misma ley, regirán 
respecto de los agentes de seguros, de los 
profesores y empleados die los estableci
mientos o instituciones educacionales o de 
beneficencia. 

Artíoulo 3.0 Los profesores y empleados 
-de estab1ecimien,tos de educación y de be
neficencia gratuitos, subvencionados por el 
Estado que comprueben haber servido duo 
rante 35 años en ellos, tendrán derecho a 
jubilar en las mismas condiciones que los 
profesores y empleados de establecimien
tos similares fiscales. 

Artículo 4 . .0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". .' . 

El infol'ine de la Comisión, dice lo siguien· 
te: 

Honora ble 'ISenado : 

Al dictar la ley número 6,'020, de 5 de fe
brero de 1937, sobre mejoramiento de la 
condición de los empleados particulares, el 
legislado]' consideró, entr'e 'otras situaciones 
especia'les, la de los agentes de seguros, y 
la de los profesores y empleados de las es· 
cuelas primarias gratuitas y ·establecimien
tos de beneficencia y asistencia. A los pri
meros los excluyó simplemente de ,los bene
ficios de la ley, y dispuso 'que el Presidente 
de la, Repúblic'a dictaría, d·entro del plazo 
de seis meses, contado desde la fecha de sn 
vigenci.a, un reglamento 'que contemplara 
disposiciones tendientes a proteger sus ac
tividadesj y respecto de los segundos, auto
rizó a las Comisiones Mixtas para fijarles, 
en ciertos casos, sueldos inferiores a los vi-

tales, 'que .deherían regir para la generali
dad de los, empleados. 

Las excepciones antedichas tuvieron su 
plena justificación al dictarse la ley 6,020 . 
Por,que es induda:ble que a los agentes de 
seguros, aún sin desconocerles su calidad 
de empleados particulares, no les son 'apli
cables ,gran parte de las disposiciones rela
tivas a éstos, y, desde luego, la fijación de 
sueldos vitales, materi~ fundamental de la 
ley 6,020. Estos empleados son remunerados 
en forma de comisiones sobre 'las primas de 
los seguros 'que contratan, las que exceden 
siempre a,l monto de los sueldos vitales que 
pudieran fijárseles. Además, el agente de 
se.guros generalmente desarr·olla, junto con 
ésta, otras actividades, de carácter más per
manente, lo que les hace una renta mucho 
más elevada. 
~n cuanto a la excepcióill relativa a los 

profesores y elllpl'eados de los establecimien'" 
tos de educación primaria 'gratuita y de be
neficencia y asistencia, se tuvo en vista pa
ra dictarla, la situación económica de estos 
establecimientos, que viven casi exclusiva
mente de la Kenerosidad privada, en condi
. ciones por lo general precarias, y que por 
lo mismo no están muchas veces en condi
eión de pagar sueldos vitales a sus profe'. 
sores y empleadoS' ; todo lo cua:l debe ser te
,nido en consideración por el legisla,dor, en 
razón del interés social que existe de que 
estos establecimientos ,puedan desarrollar 
normalmente su labor, cooperadora de la 
acción educativa y de asistencia del Esta
do. 

Con posteriorida,d a la ley número 6,020, 
se dictó la ley número _6,'275, de 3 de febre
ro del presente año, en virtud de la cual lú!! 
empleadores quedaron obligados a hacer en
trega a sus empleados de la indemnización 
c-orrespondiente a los años 'que hubieren 
servido con anterioridad a 'la viO'encia de 
1 

. b 
a pl'lmera. 

, Si' se hubiera Ihecho extensiva esta ley 11 

los agentes de seguros y a los profesores y 

empleados de los establecimientos privado's 
de educación yde beneficencia, habría si"'
l!ificado, segur~mente, para estos estableci
mientos, un trastorno aún más grande qlJe 
la aplicación integral a sus empleados, de 
las disposiciones ,generales de Ia ley 6,020, 
pues los habría obligado a hacer, de inme-
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diato, fuertes desembolsos, para cubrir los 
cuales no contaban con las reservas econó
micas del caso. 

Lo natural,entonces, era pensar en esta
blecer también en esta ley disposiciones es
peciales para ese personal, en lo relativo a 
la entrega de las indemnizaciones por años 
de servicios que le corresponden. Pero co
mo este, es un problema delicado, para cuya 
res'olución habría sido necesa.rio oír a todos 
los afectados y, por otra parte, había inte
rés en el despac~lo de la, ley antes de la 
clausura ,del período extraordinario· de se
siones ·del Congreso, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social propuso, como 
solución provisoria, y así s'~ resolvió por el 
Honorable ¡Senado, la exclusión de este per
sonal de los beneficios de la ley 6,527 y de 
los de la ley 6,020. • 

Ah'ora bien, los honorables Senadores se
ñores Lira Infante y Rivera, dentro del es
píritu con que se procedió al resolverse esa 
exclusión, y' vista la necesidad ,de no pro
longar por más tiempo la regularización de
finitiva en lo ,que se refiere a los derechos 
de estos empleados frente a las disposicio
nes de las leyes 6,020 y 6',527, han sometido 
a vuestra consideración un proyecto por el 
cual se dero,ga expresamente la disposición 
que excluye de los beneficios de dic:b.as le
yes a los agentes de seguros y a los profe
sores y empleados de las instituciones edn
cacioliales 'Y de ben:eficencia; estableciendo, 
además, ¡que los profesores y empleados de 
las instituciones de educación y de benefi
cencia, gratuitas y subvencionadas por el 
Estado, ¡que comprueben haber servido en 
ellas durante 35 afio s, tendrán ·derecho a ju
bilar en las mismas condiciones que los pro
fesores y empleados de establecimientos si
milares del Estado. 

Vuestra ¡Comisión de Trabajo y Previsión 
Social ha: estudiad·o, con el mayor interés, 
la l\'Iociónde los honorables señores Sena
dores, y de acuerdo con el procedimiento 
seguido en el estudio de las otras leyes dic
tadas sobre la materia, ha oído a rep~'esen, 
tantes de ambas partes interesadas. 

Durante el desarrollo ·de su labúr, la Co
misión fué informada, siñ embargo, de ·que 
entre los agentes de seguros y las e¡npresas 
aseguradoras, se había producido u~ acuer-

do completo respecto a las condiciones de 
trabajo y la forma de previsión' d~ los pri
meros, ¡faltand-o sMo a,lgunos p\intos de ca
rácter secundario para que 'ese 'acuerdo sea 
definitivo. ." 

Esta circunstancia, y' el hecho 'de haber 
llegado, en lo que se refiere a' los' profesó
res y empleados de los establecimientos de 
educación y de beneficencia, a' formular un 
proyecto definitivo, llevaron a la Comisión 
el convencimiento de que lo' mejor sería in
formar, desde luego, <la parte de la Moción 
que trata de estos últimos, dejando lo rela
tivo a los rugen tes , de seguros, para cuando 
se haya finiquitado él' .acuerdo, virtualmen
te producido ya, 'entre ellos' y las ·compañías 
aseguradoras. . 

A este fin, 'somete a vúest:.;a Considera
ción el proyecto de ley ,que más adelante se ",.- -
inserta. , , .'. , 

En este· proyecto se han .considerado dos 
ideas esenéiales, contenidas también en. Ja 
'Moción de los '¡honorables señores Lira In
fante y Mnñoz lQornejo: ;la que se re:fiere 
a la situación de este personal frente al pa~ 
go de los ~ueldo's' vital~~,:y de la indemni
zación' por: años de servicios, y la que esta
blece la forma de previsión a que el mismo 
debe quedar eIl adelante sometido. El pri
mer punto se trata en los' artículos 1.0, .2.Q., 
3.0 y 4.0 Y. el segundo en los artículos 5.0, 
6.0 y 7.ciLos artículos 8.0 y 9.0 ~on de ca
rácter general. 

El artículo 1.0 deroga, como se ha dicho 
anteriormente, en lo que di"ce' rel~ción con 
los profesores y empleados de ,los ,estable
cimientos de educaci6n y de beneficencia,' el· 
artículo 10 de la ley '6,527. Esto quiere de
cir que, en términos generaies, dicho perso
nal quedará sujeto, des,de ll:\, ,promulgación 
de esta 1ey, a las disposiciones. de las leyes, 
6,020 y 6,52,7. 

El artículo 2.0 se refiere, particularmen
te, a los sueldos vitales, y establece que, no 
obstante lo dispuesto en la letra b) delnú
mero 1 del articulo 11 de la ley 6,020, (qúe 
es el 'que autoriza a las Comisiones. Mixtas 
para fijar a estos' empleados' sueldos iMe
riores a los vitales), los esta:blec~inienios 
particulares de beneficencia y asistencia, 
llubvencionados por el Estado, y los de ins~. 
trucción primaria gratuita que perciban 'co-
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mo subvención fiscal una asignación no_ in
ferior a 100 pesos por alumno de asistencia 
media, 'quedarán en adelante sujetos a la 
obligación de pagar sueldos vitales a sus 
profesores o emplead<ls. 

·Como se ha dicho también al comienzo de 
este informe, la gran mayoría de los esta
blecimientos privados de -educación prima
ria gratuita y de beneficencia y asistencia, 
viven en forma casi exC'lus~va de las eroga
ciones_ ·de los particulares, y no están ac
tualmente en sitna:ción de pagar sueldos vi
tales. !Pero n<l puede desconocerse, tampo
co, la justicia que existe en colocar a su 
personal, (lue desarroUa una labor de bene
ficio soeial indiscutible, . en condiciones de 
vida por lo menos semejantes a las del que 
presta sus servicios en los estwblecimientos 
del Estado. iSle presenta, así, una situación 
que es necesario resolver cün un doble cri
terio, de justicia social y de posibilidades 
económicas. Dentro de este propósito, la Co
misión mantiene; en el artículo 2.0, la regla 
genera·l establecida por la ley 6,1020, en 
cuanto autoriza para fijar a estos emplea
dos sueldos inferiores ·a- 'los vitales; perü 
contempl·a,al mismo tiempo, una excepción 
respecto de ruquellos establecimientos que 
pueden eMar 'en .condiciones de .hwcer tren
te al mayor gasto, o ·sea, de ruquélloS' que re
ciban una subvención suficiente del Estado, 
no inferior, cuando 'se -'trate de ~stableci
mientüs de educación, a 100 pesos por alum
no de asistencia media, los cuales 'quedan 
obligados a pa.grur sueldos vitales a sus em
pleados o profesores . .cuida, al mismo tiem
po, este artículo, de que a la obligación· de 
palgar sueldos vitales no se 1e dé carácter 
retroactivo,· lo que colocaría a esüs esta'ble
cimientos en la obligación de hacer, de in
mediato, fuertes des'Cmbolsos, ·que no están 
en condiciones de cubrir. 

El artículo 4.0 p~ovee también a una si
tuación de jus.ticia. 

La ley 6,527, de febrero del presente año, 
excluy,ó, como se ha visto, a los profesores 
y empleados de los 'establecimientos ·de -edu
cación y de beneficencia, de las disposicio
nes de las leyes -6,02;0 y 6,527. De modo que 
si uno de estos empleados 'quedó o .quedare 
cesante en el tiempo comprendido entre ej. 
3 de febrero último y la fecha de promul-

" 

gaclOn de la presente ley, no ha podido ni 
puede acogerse a los beneficios 'que esas le
yes otorgan en cuanto a la indemnización 
por años de servicios. Elsta situación de des
igualdad manifiesta, no puede justificarse, 
y en consecuencia) vuestra -Comisión propo
ne, por este artículo, que se conceda a di
chos emplea.dos, .que hubieren quedadü ce
santes, los mismos beneficios, en lo que a la 
indemnización por 'años de servicios se re
fiere, a que habrían tenido derecho de 110 

haberse dictado la disposición citada del ar
tículo 10 de la ley 6,527, que ahora se pro
pone derogar. 

Los artícul<ls siguientes del proyecto es
tablecen la forma -de previsión a 'que estos 
empleados quedarán en adelante afectos. 

Como es sabido, 'los profesores con título 
reconocido por el Estado, 'que pres,tan ser
vicios en establecimientos -de _educación. par
ticular, están afectos, desde la dictaciólll de 
la ley número 6,068, de 5 de agosto de 1937, 
a las disposicíones del decreto número 1,340 
bis, orgánico de la C'aj.a Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. Esto ha he
choque para todos los profesores particu
lares del país c·onsti,tuya una sentida aspi
ración, el quedar tambi.én inclu~dosen los 
beneficios de dicha Cada, y poder jubilar de 
acuerdo con las disposiciones de su ley or
gánica. 

La IComisión, interpretando -este anhelo 
de los profesores y empleadüs de los esta
blecimientos de educación particular, y con
siderando la conveniencia de llevar la tran
quilidad a los Jwglares de eSlte gremio nume
roso de _ empleados, que cumple abnegada
mente sus tareas,·y desarrolla una labor de 
beneficio social reconocida por todos, ha 
ampliado, en el al,tículo 5.0 del proyecto 
que somete a vuestra cons'¡deración, lo dis
puesto en el artículo 3.0 de la ley número 
6,068, antes citada, declarando incluídos en 
los beneficios de la lGaja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, a todos los 
prolfesores y empleados de los esta bleei
miento s de educación particular. -

T..Jos artículos 6.0 y 7.0 reglamentan la 
f<lrma en que este personal deberá efectuar 
en la :Caja, el integro de las imposiciones 
co~respondientes al tiempo transcurrido 
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desde su creación,. o sea, desde el 15 de ju~· 
lio de 1925 .. 

El artículo 8.0 es análogo a la disposi
ción contenida en el artículo 15 transitorio 
de la ley número 6,020, y está destinado a 
prevenir la cesantía que pudiel'a producir
se, durante el presente año escülar, como 
consecuencia de la aplicación de la ley cuya 
dictación se propone. 

Con lo expuesto, vuestra ,Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros ,que prestéis vuestra aproba
ción al proyecto en informe, en los siguien
tes términos: 

PROYElCTü DE LEY: 

"Artículo 1.0 Derógase, en 10 que se re
fiere a los profesores y empleados de los 
establecimientos o instituciones' educacio
nales o de beneficencia, lo ,dispuesto en el 
artículo 10 de la ley número 6,527, de 3 de 
febrero de 1940. 

Artículo 2.0 No obstante lo dispuesto en 
la'letra b) del número 1 del artículo 11 de 
la ley número 6,020, de '5 de febrero de 1937, 
los establecimientos particu1ares de ins
trucción primaria gratuita que perciban, 
como subvención fiscal, una asignaclOn 
anual no inferior a 100 pesos por alumno 
de asistencia media, quedarán en adelante 
sujetos a la obligación de palgar sueldos 
vitales a sus' rirofesores y empleadüs. 

Esta obligación regirá sólo' en el caso de 
que la subvención haya' sido efectivamente 
pagada. El reajuste de los sueldos deberá 
hacerse el 30 de junio y el 31 de dIciembre 
de cada año, y sólo en esa última .fecha si 
la subvención no hubiese sido pagada si-. 
quiera en la púte correspondiente, en el 
curso del primer setnestre. 

Artículo 3.0 Los establecimientos de be. 
neficencia privada .quedarán igualmentc 

. obligados a pagar sueldos vitales a sus em
pleados, en caso que hayan recibido la sub
vención que les permita pagar dichos suel
dos sin desmedro del mantenimiento de sus 
servicios. 

Regirá respecto de ·éstos la diBposición 
contenida en el inciso segundo del artículo 
anterior. 

Artículo 4.0 Los empleados a que se re-

fiere el artículo 1.0, que se hubieren reti.· 
rado o hubieren sido despedido,,' en el tiem
po comprendido entre la dictación de la ley 
6,527 y la presente ley, tendrán derecho a 
la indemnización por ,años de servicios, de 
conformidad a las leyes vigentes y a la pre
sente. 

Artículo 5.0 Los profesores y empleados 
de los establecimientos de educación parti
cular, 'quedarán afectos, desde el 14 de julio 
de 1925, a los beneficios de la lOaj:a N acio
nal de Empleados 'Públicos y Periodistas, 
en la forma establecida en el artículo 3.0 
de la ley número. 6,068, de 5 de agosto de 
1937. 

Artículo 6.0 Los establecimientos parti
culares de educación, deberán enterar en la 
Caja Nacional de Empleadüs ·públicos y 
Periodistas, dentro del término de un añ'o; 
contado desde la promulgación de la pre
s~nte ley, las imposiciones patronales co
rrespondientes a los sueldos de sus pl;ofe
sores y empleados, por el tiempo cümpren
dic10 entre la dictación de la ley número 
6,527 y la presente. 

Artículo 1.0 Para el entero de las impo
siciones de los profesores y empleados a que 
se refieren los dos artículos anteriores, co
rrespondientes a los servicios prestados con 
posterioridad al 14 de julio de 192.5, se pro
cederá de la siguiente manera': 

a) La Caj~ de Empleados Particulares 
deberá entregar a la -Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, dentro del 
término de 60 días, contados desde la pro
mulgación de la presente ley, las imposi
ciones patronales y ,de los empleados he
ellas en aquella institución; 

b) La ICaja Nacional de Empleadüs PÚ
blicos y Periodistas reci,birá también las 
imposiciones. a que se refiere el artículo 6.0 
de esta ley; • 

c) Desde la; promulgación de la presente 
ley, la Caja Nacional de Empleados PúbIi
cosy Periodistas tendrá como totalmente 
enteradas las súmas a ¡que se refieren las 
dos letras anteriores, y acreditará su valor 
a lo que se le adeude por las imposiciones 
no hechas desde el 14 de julio de 1925; y 

d) El saldo que resultare, se entenderá 
dado en préstamo por esta última institu
ción al empleado, al seis por ciento de inte
rés, el cual se servirá con un descuento su-

. ;~ 
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plementario del dos por ·ciento 'de l{)s suel
dos respectivos hasta su total cancelación. 

Artículo 8.0 Desde la fecha de vigencia 
de esta ley y hasta el término del presente 
año escolar, los establecimientos de educa
ción particular no podrán poner t8'rmino al 
contrato de trabaj{) de sus profesores y em
pleados, sino mediante desahucio de tres 
meses, a menos de que se produjere alguna 
de las causales de caducidad contempladas 
en los números 1, 2,' 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del 
artículo 164 deJ Código del Trabajo. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial' '. 

Sala de la ¡Comisión, a .. de agosto de 
1940.-Alejo Lira r.-Manuel Muñoz Corne
jo.-Pal'a los efectos reglamentarios, Hugo 
Grove.-Gustavo Rivera. 

El señor Cruchaga, (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. ' 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira InfanW. - Este proyecto 

tiene por objeto regularizar la situación 
realmente anormal que se há producido con 
motivo de la dictación de la lev número 
6,527, que obligó a los empleado"res a de· 
yolver a los empleados los fondos de reti
ro quehabíall acumulado. Cuando se discu
tió esta ley en la ·Comisión de Trabajo y 
Previsión Soc.ial, se vió que era imposible 
impollCl' a los empleadores de establecimien
tos de enseñanza particular y de beneficen
cia prh-ada, la obligación de ·hacer esta en
trega a sus profesores y empleados de los 
fondos a que se refiere la ley número 6,5'27, 
y como una medida de emergencia mientras 
se buscaba una solución definitiva al pro
blema, se optó por derogar el artículo co
rrespondiente de la ley número 6,020, de
jándose entonces a este personal al margen 
de estas dos leyes: la 6,>020, que fija los suel
dos vitales de los empleados particulares, y 
la ley '6,527, que establece la oblig,a'ción de 
hacer la devolución de los fondos acumula-, 
dos. Para regularizar esta s.ituación el ho
nora ble señor Rivera y el que habla presen
tamos una moción que motivó este proyecto 
que ahora entra a considerar el Honorable 
Senado. 

Por este proyecto se comienza por dero .. 
gar el ártículo 10 de la ley número 6,527, o 

sea, aquél qeu.dejó al margen de la ley 6,020 
a los gremios de empleados y profesores, y 
se establece como norma o lo que los pro
pios empleados desean que se establezca: 
quedan equiparados a la situación de todoc:; 
los empleados particulares; pero como hay 
que cOJ1templar, al mismo tiempo, la situa
ción, de los establecimientos mismos, o sea, 
de las escuelas particulares de enseñanza y 
establecimientos de beneficencia ]H'ivada, 
se ~stableció este procedimjento como regla. 
general: no, se exige a estos establecimien
tos de educación y de beneficencia que pa
guen los sueldos vitales, y se mantiene -la 
disposic.ión de la ley 6,020, que autoriza a la 
Comisión, de sueldos vitales para reducir el 
monto de ellos cuando circunstancias espe
ciales así lo justifiquen;, l)ero en caso de qne 
los estableciInientos reciban subvenciones 
fiscales, quedan entonces obligados a pa
gar el sueldo vital. 

Si no se hubiera adoptado este tempera
mento habría ocurrido que, obligados estos 
establecimientos a pagar sueldos vitales sin, 
disponer de los recursos necesarios para ha
cerlo, se habrían clausurado dich'Os estable
cimientos; con perjuicio evidente para la 
educación de todos estos niños, especialmen
te primarios', que no reciben instrucción del 
Estado porque no hay escuelas en lJ,úmero. 
suficiente; y de ahí que, como se ha dicho 
en repetidas oportunidades, de Jlovecientos 
mil niños en edad deasistü; a la escuela, 
hay no menos de cuatrocientos mil que no 
reciben educación. La iniciativa privada da 
educac,ióllt a ciento treinta mil niños, :r lJO 
habría ventaja, naturalmeÍlte, sí un per
juicio, que se <!olocara a esos establecimien
to.s en situación de no poder continuar 
a biertos. Por eso se optó por este procedí .. 
miento, como decía, de exigir a estas escue
las particulares y a los esta blecil11ientos de 
beneficencia privada, de pagar un sueldo. 
vital a SU personal siempre que reciball' una 
subvención f.iscal que les permita hacer 
frente a ese gasto. 

El proyecto iba más lejos; atendiendo. al
gunas 'peticiones del personal de escuela;; 
particulares, se propone en el proyecto que 
se le incorpore a la ley que creó la Caja (lp. 

Empleados Públicos y Per;odi,tas; per0 cn 
una asamblea celebrada ayer por estc mis
mo gremio, asamblea compuesta po.r o.1'g3.-
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nizaciones sindicales que tienen--~xistencia 
legal, en que está representada la mayor 
parte de esos profesores, se pidió que no se 
insista en el propósito de incluir a ese per
s'Ona1a. la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas porque, si bien es cierto que ello 
tendría algunas- ventajas, como el dEl darle 
derecho a jubilación que acuerda esa insti
tución" tendría en cambio el inconveniente 
que dejaría a ese personal al margen de 
otras ventajas de previsión social, como la 
asignaeión familiar, que consulta la ley 
6,020 en favor de los emplead'Os particula
res. 

En estas circunstancias, señor Presiden
te, atendiendo peticiones de los propios in
teresados, formulo indicación para que se 
desglosen del proyecto los artículos rela
cionad'Os con la incorporación de estos pel'
sonales al régimen de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, con lo que se redu· 
oCen mucho sus proyecciones y facilita su 
despacho, y como no ·quiero demorar su 
aprobación, c'Ousiderando que hay razones 
sobradas que justifican su inmediato despa
cho, me limito a lo dicho y dejo la palabra .. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto, conjunta
mente con la indicación formulada por el 
honorable señür Lira, para que se desglo· 
sen del proyecto los artículos :5,6 y 7 del 
J1J'J~'('cto de la Comisi6n. 

El señor Ortega. - El proyecto en discu
SiÓ1J" como lo ha dicho el honorable 'señor 
Lira, tiende a remediár una situación ane· 
mala e injusta, q;e fué creada en la ley nú
mero '6,2175, de .3 de febrero. del año en CUl'

so, que excluyó de sus beneficios al profe
sorado de la enseñanza particular, a los em
pleados de Beneficencia y a los Agentes de 
Seguros. 

El proyecto en debate, aparte de derogar 
aquella disposición, con,tiene normas sobre 
previsión social del magisterio que sirve en 
la Enseñanza particular diferentes a las 
que están actual].l1ente eli vigencia; pero 
aceptada la indicación como parece que va 
a ocurrir -que yo también me propon1a 
formular- de desglosar los artículos que se 
refieren a esta materia, el proyecto queda
ría en condiciones de ser despachado sin 
mayor dificultad. 

Algunas observaciones me merece, sin 

embargo, el contenido de este proyecto. A.sí 
en su .artículo 2.0, consagra un princIpIo 
que es de muy dudosa justicia. En efecto, 
se desconoce en él el verdadero carácter de 
los sueldos vitales al sujetar el pago de é<;
tos a condiciones que, en buen,as cuentas, 
dejan a estos empleados a merced de los 
empleadores. ¡No veo la razón por la cual, 
si se trata, efectivamente, de sueldos que 
merezcan ·el calificativo de "vitales ", pue
da haber quienes estén exc1uídos de este be .. 
nefici'O. El legislador ha creído de toda ra
zón, de toda justicia, de toda conveniencia, 
imponer a los empleadores la obligación de 
pagar a sus empleados· el míll,imo indispen
sable para que éstos puedan sufragar sus 
gastos esenciales de vida y a este sueldo le 
ha dado ese mis~no calificati'vo: "sueldo vi
tal". ¿Qué r.azón podría invocarse para es
tablecer que los empleadores deban pagar 
el sueldo vital a sus empleados, salvo cuan
do se trate de los proresores de la docencia. 
particular o de los empleados de la benefi
cenc:ia particular? ¿ Qué lógica habría en es
to? 

El señor Lira Infante. - i 1\1:e permite 
darle la razón por la cual la ley 6,D2n con
sultó esta medida? 

Hay frente a este problema de la educa
ción particular dos iil,tereses que eonsiderar : 
uno, el interés nacional, social, de procurar 
la educación .al mayor número de alumllos, 
sobre todo al pueblo, y otro, el interés par
ticular de los profesores que trabajan en es
ta educación, de que se le paguen sueldos 
vitales. Indudablemente que el interés más 
importall,te, si hubiera entre ellos alguna 
oposición, sería el interés social, o sea, el de 
dar educación a un mayor número de per
sonas. 

Esta dispos:ición se ha establecido ante el' 
temor de que, por la exigencia legal de pa
gar los sueldos vitales, los colegios particu
lares no pudieran subsistir. Las Comisio
nes, en casos calificativos, podrían fijar un 
sueldo menor que el vital. 

.. Puede suceder que algunos de los profe
sores de establecimientos particulares sean 
servidores jubilados de la enseñanza del 
Estado, que llegan a los esta blecimielltos 
privados por un espíritu de apostolado, por 
un espíritu cív:ico, por el afan de hacer una 
obra social, y, además por agregar una pe-

.¡ 
J. 
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queña <lantidad a sus pensiones de retiro. 
Este caso es corriente. 

La enseñal1tZa particular, que se está des
arrollando con sus pro])ios esfuerzos, siem
pre muy limitados, y que no ha contado 
permanentemente con la ayuda fiscal, ha te
nido que recurrir a veces a este procedi
miento: aceptar profesores que, pür diver
sas razones, está~ en situación de no exi
gir un, sueldo vital de cuatrocientos o qui
nientos pesos. 

¿ Por qué perjudicar a estos estableci
mientos? ¿ Qué razón tendría el Estado pa
ra ir ell contra de esta libertad 7 Estos 
establecimientos han sido declarados en 
muchas ocasiones <looperadores de la fun
ción del Estado' en la enseñanza, y, pOr lo 
tanto, no podría aducirse incapacidad. 

Hay, pues, un interés b'stante atendible 
para que se considere esta excepción. Pe
ro hay que regularizar la situación y tra
tar de que la enseñanza particular esté en 
las mejores <londiciones para cooperar con 
la enseñanza fiscal. 

En atención a estas consideraciones, se 
ha dicho aquí, en este proyecto, que debe
rá exigirse que las escuelas partJculares 
paguen el sueldo, vital a sus profesores 
cuando ellas reciban la subvención fis<l1ll. 
La Honorable Cámara de Diputados, con 
muy buen acuerdo, acaba de fijar en no
yenta pesos por alumno la asignación fis
cal. Es de advertir que, según datüs que 
nadie ha discutido, la educación fis<lal po'r 
alumno resulta costar más o menos 35tQ~ pe
sos. De acuerdo cün la nueva ley de aU
mento de sueldo que ha comenzado a estu
diar la Comisión de Educación Pública del 
Honorable Sellado, este costo sería muy 
superior; dicen que supera a los 5'00 pesos. 
Hasta hoy, la educación particular, priva
da le ha costado 'al Estado, por regla ge
ne~al, 25 pesos por alumno. p'or coilsi
guiente, la ayuda fiscal es insignificante, 
es vergnnzosa; hay explotación para con 
estos elementos que se han dedicado a 
prestar esta coopera<lión al Estado, explo
tación que no puede tolerarse. 

Se trata, pues, de elevar de 25 a '90 pe
sos esta subvención, que siempre queda 
muy por debajo del verdadero ésfuerzo y 
gasto que si.griifica mantener estas eRcue-

las. No puede, entonces, discutirse la con
veniencia de dar paso a esa alza de la sub
vención de 25 a 90' pesos. Pues bien, a es
tos esta blecimieiltos que reciben esta mO
destísima asignación pOr alumno', se les di
ce: si reciben la subvención, deben pagar 
el sueldo vital mínimo fijado. Me parece 
que es una medida completamente justa y 
que no puede merecer objeción alguna. 

El señor Lia,fertte.- Pero el artículo ha
bla de 100 pesos. 

El señor Liria Inf,ante.- Sí, pero yo he 
pasado una indicación rebajando esta su
n1a a 901 peso's, para estar de acuerdo con 
lo acordado por la Cámai'a d~ Diputados. 

El señor Q.rteg.a.- El honorable señor 
Lira Infante ha hecho un laudable esfuer
zo para demostrar' que el artículo, tal co
mo lo p'ropone la Comisión, es justo. Yo 
no pienso como' el señor Senador. Creo que 
es absolutamente inaceptable que, estable
cido un mínimo que el empleador debe pa
gar como sueldo a su empleado, ,se auto
rice a aquél para pagár una suma inferior 
al monto fijado en la ley. No' me pare<le 
que esto sea justo en modo alguno, ya que 
sentar el principio de excepción significa 
reconocer que el mínimo vital no tiene tal 
carácter, ya que se puede pagar una cifra 
menor, e's decir, la suma fijada nO era un 
mínimum. No cabría otra <lonclusión al 
aceptar la disposición que se propone in
corporar en este artículo, y ello equivale 
a ir "en contra de la realidad social, en 
con t1'a de los hechos tal cua 1 ellos se pre
sentan.' Que la enseñanza pa1,ticular sirve 
un propósito de bien públi<lo', de interés so
cial, al ma'ntener éste o aquel estableci
miento, nadie lo discute; pero tal consi
deración no autoriza para eximir a estos 
establecimientos de la obligación de pagar 
al personal que en ellos presta sus servi
cios la renta vital. Las leyes' miran a la 
satisfacción del interés general, no del in
terés particular, y, po-rque ha ,creído ver 
envuelto un interés social en el pago de 
este mínimum vital a los empleados, es que 
I a ley fij ó este mínimum. N o podemos, en
tonces. deshacer con' la mano derecha lo 
que h~mos hecho cOn la: izquierda. Si esa 
leyes justa, si ella traduce una realidad 
social, no' podemos' autoriiar a un grupo 
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de empleadores para que se coloque al mar
gen de sus disposidones. Y esto es a bsolu
tamente injustificado, lo es tanto menos 
cuanto que sabemos que los colegios parti
culares pagan rentas eX!lgeradamente exi
guas que, en algunos casos, constituyen 
verdaderos casos de explotación, inacepta
bles, verdaderamente intolerables. No se 
puede permitir que se haga beneficencia, 
que se reali-ce obra de interés social, COmO 
se expresa, a costa del estómago de los 
que actúan en esas funciones. No otra cosa 
puede decirse de los que pagan tales ren
tas, en muchos casos', inferiores a trescien
tos pesos mensuales. En la otra Cámara, 
en ocasiones pasadas, tuve oportunidad de 
dar a cono'cer da tos pre-cisos, perfectamen
te determinados, de rentas de un monto 
increíblemente pequeño. 

/, Se va a mantener este estado, de cosas? 
Me parece inaceptable. Por esta razón, es
timo qÍ1e este artículo debe ser rechazado. 
El sueldo vital, desde el momento que tie
ne este carácter, debe ser pagado por to'dos 
los empleadores. No creo que el -caso a que 
se refiere el honorable señOr Lira Infante, 
relativo a profesores fiscales jubilados, que 
van a prestar sus servicios en la enseñan
za particular, sea un caso frecuente. Esti
mo, y lo digo can conocimiento de causa, 
que esto constituye ~ás bien una ex-cep
ción. En la zona que represento en esta 
Corporación es muy grande el número de 
las escuelas particulares, y en ellas, en su 
inmensa mayoría, las personas que sirven 
esas funciones no son ni han sido profeso
res fiscales jubilados. Son simplemente per
sonas que, o no tienen estudios especiales 
para actuar en sus funciones, o han adqui
rido _ sus cono-cimientos en los propios es
tablecimientos de la enseñanza particular. 

Po'!' eso, repito, creo que este artículo no 
debe ser aceptado, y menos con la exigen
cia que en él se plantea de que las sub
venciones fiscales' no pueden ser inferio
res a 10'0 pesos pOr. alumno de existencia 
media. Esto equivale, ~i -conocemos la si
tuación actual, a decir: "ningún colegio 
particular va a pagar el sueldo vital". ¡,Es 
esto' serio? ¡, Para qué dejamos establecido 
en la ley un principio que no va a ser apli
aado? No encuentro ninguna justificación 

para establecer una disposición de tal al
cance. Sabemos que la asignación por 
alumno no alcanza actualmente sino a~ 80 
pesos, que se enteran con los 25 pesos que 
establece la ley de Instrucción Primaria 
Obligatoria y con los 55 pesos que se con
sultan cOmo asignación extraordinaria en 
la Ley General de Presupuestos, o sea, 
anualmente se pagan sólo 80 pesos. ¡, Cómo 
se dice, entonces, que los colegios que per
ciban una asignación de 10'0 pesos serán 
los que van a estar o bligado,s a pagar el 
sueldo vital? No sé, en realidad, qué se 
ha pretendido con esta disposición. 

Vaya votaren contra de este artículo, 
y votaré favorablemente la indicación que 
desglosa del proye-cto los artículos que se 
refieren aI régimen de previsión social del 
profesorado de la enseñanza particular. 

El señor Silv,a CO\I'táJ.- Lo que acaba de 
decir, sobre profesores privados o de la 
enseñanza particular, mi hono'rable colega 

. y amigo el señal' Ortega, necesita, a mi 
,iuicio una respuesta fundada en hechos 
indiscutibles. 

En esos colegios y es-cuelas no se puede 
pagar lo mismo que paga el Estado con' 
recursos que dan los contribuyentes; pero', 
aunque se pague menos o muy poco, hay 
numerosísimos casos de hombres y mujeres 
eminentes 'que enseñan por amor a la cien
cia y a las ar(es, por generosidad y anhe
lo de transmitir a otros los conocimientos 
adquiridos; pOr amar al prójimo y a los 
pobres;.y por otros sentimientos y móviles 
elevados y dignos de la más alta conside
ra-ción y de profundo respeto'. 

En la propia Agrupación Provincial que 
Su Señoría representa en el Honorable Se
nado, hay colegios, como el de las Monjas 
de la Santa Cruz d'e Victoria, los de los 
Misioneros Capuchinos de la Araucanía y 
muchos otros, que tienen 'excelentes- profe
SOres y los mejores métodos o sistemas de 
enseñanza. • 

También en la enseñanza o'ficial o del 
Estado hubo antes de ahora, grandes maes
tros y profesores que enseñaban en c~m
bio de satisfa-cciones morales, intelectuales 
y patrióticas: Bello, Domeyko, Aguirre, 
Barros Arana, Huneeus, Zegers, Rengifo, 
Letelier, Lira, Argomedo, Barceló, Urrutia, 

"-t; 
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Richard,Claro' Solar, Oifuentes y muchos obstante lo dispuesto en la letra b) del nú
otros, recibían sueldos moderadísimos, ín- mero 1 del artículo' 11 de la ley número 
finios, por sus clases. Cuando' en mi juven- 6,020, de 5 de febrero de 1937, los estable
tud yo era profesor de Derecho Civil, esta cimientos particulares de instrucción pri
cátedra tenía sueldo de un mil pesos anua- maria gratuita que perciban, COmo subven
les. Creo que hasta el tiempo ·del seño'r ción fiscal, ulla asignación anual no infe
Barros Arana, el sueldo del Rector de la rior a 100· pesos por alumno de asistencia 
Universidad de Chile era de ciento :veinti- media, quedarán en adelante sujetos a la 
cinco pesos mensuales. obligación de pagar sueldos vitales a sus 

No se puede decir que porque la ense- profesores y empleados. 
fianza particular o privada no paga bu e- Esta obligación regirá sólo en el caso de 
nos y elevados sueldos, no haya en ella que la subvención haya sido efectivamente 
maestros de mucha competencia, ni sufi- pagada. El reajuste de los sueldos deberá 
cientes aptitudes. hacérse el 30 de junio y el 31 de diciembre 

Sus Señorías saben que hay factores es- de cada año, y sólo en esa última fecha, si 
pirituales y sentimientos muy nobles y 8U- la subvención no hubiese sido pagada si
periores, para que la ciencia y los conoci- quiera en la parte correspondiente, en el 
mientos de unos se den o proporcionen a curso del primer semestre". 
otros, sin que el elemento' económico y ma- El honorable senor Ortega propone la 
terial de una prestación en dinero sea lo supresión de este artículo. 
principal, aunque para el pobre sea esto El señor 'C,ruchaga (Presidente) .-Ofrez~ 
muchas veees necesario. co la palabra. 

El señ.or Lira Inf.ante, - Podría darse El señor 'Guzmán.- pido la palabra, se-
por aprobado en general el proyecto. ñor Presidente. 

El señorCrucihaga (Presidente) .-Ofrez- Observo que la Comisión ha suprimido el 
co la palabra. _ artículo 2.0 del proyecto propuesto· por los 

Ofrezco' la palabra. honorables señores Lira Infante y Rivera. 
Cerrado el debate. Me parece que es necesario mantener ese 
Si no hay inconveniente, daré por apro- artículo, porque constituye uno de los mO-

bado en general el proyecto. . tivos que se tuviero'nen vista para modi-
Aprobado. ficar la ley anterior a ésta. La situación 
Si no hay inconveniente,' daré también contemplada por dicho artículo. ya fué in

por aprobada la in'dicación para Ique se sinuada pO'l' el que habla durante la dis
desglosen los artículos 5.0, 6.0 y 7.0 del cusión de la ley anterior, oportunidad en 
proyecto. que el ,honorable señor Rivera se compro-

Acordado. metió a ptesentar o'portunamente esta mo-
En dis·cusión él artículo 1.0 dificación, promesa que ya ha cumplido. 
El señor Secretar'Ílo.- "Artículo 1.0 De- Tal modificación está contenida en el ar-

rógase, en lo que se refiere a los profeso- tículo 2.0 del proyecto original. 
res y empleados de los establecimientos o El señor Lira Infant'e.- Puedo dar a Su 
instituciones educacionales o de beneficen- Señoría la explicación necesaria. 
cia, lo dispuesto en el artículo IrQ de la La Comisión estudió durante muchos me
ley número 6,527, de 3 de febrero de ses este proyecto' de ley, y esperó por largo 
1940". tiempo que se pr¡:ldujera cierto acuerdo 

El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez- que, según algunos anuncios, se estaba ges-
co la palabra. tionando entre las compañías de seguros 

Ofrez-co la palabra. y sus agentes. Finalmente, se comunicó. a 
Cerado el debate. la Comisión que ese acuúdo estaba ya pro-
Si no se pide votación, daré pÜT apro- ducidO' entre casi todas las Compañías de 

bado el artículo 1.0 Seguros y sus Agentes, por lo que la 00-
Aprobado. misión creyó conveniente desglosar la par-
El señor Sedret'ario.- "Artículo 2.0 No te que se refería a éstos para no obstacu-
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lizar el despacho de la que se refiere a 
los empleados de escuelas parti{lulares y 
de establecimientos de beneficencia priva
da; pero, sin embargo, el aciuerdo a que 
me refiero no llegó a la· Comisión y no ha 
llegado hasta este mOmento. Posiblemente 
será recibido dentro de alg'unos días, o tal 
vez en el próximo período extrao·rdinario, 
y entonces será la oportunidad para redac
tar un proyecto especial respecto de los 
Agentes de las Compañías de Seguros. 

El señor rGuzmán.- Después de las ex
pli{laciones que ha dado el hono'rable se
ñor Lira, ,me parece que lógico sería in
cluir a cóntinuación del artículo 2.0, la in
dicación formulada por los honorables se
ñores Lira y Rivera, y formulo indicación 
en ese sentido', porque bien pudiera ser que 
los empleadores no llegaran a acuerdo {lon 
Sus empleados. No digo que no lo hagan, 
pero el hecho eS que ese acuerdo va a de
pender de la mayor o me~or' voluntad de 
los empleadores, y creo que estos emplea
dos no pueden quedar supeditados a la vo
luntad de aquéllos. 

~ , 

En consecuencia, formulo indicación pa
ra que se {lonsulte en la ley el artículo 
2.0 que figuraba en la indicación de los 
honorables señores Lira y Rivera. 

El señor ,Crucihaga (Presidente). - Se 
tomará en consideración a continuación del 
artículo 2.0 del Rroyecto de la ,Comisión, 
el a que se ha referido el honorable señor 
Guzmán. 

El señor Se'cretario.- El honorable se
ñor Ortega ha formulado indica{lÍón para 
dar al attículo la siguiente redacción: 

"Artículo, .. No obstante lo dispuesto 
en la letra b ) del N.o 1 del artículo 11 de 
la ley N.o 6,0,20, de 5 de febrero de 1937, 
los establecimientos particulares de ins
trucción primaria gratuita, que perciban 
subvención fiscal, quedarán sujetos a la 
obligación de pagar sueldos vitales a sus 
profesores y empleados". 

El señor 'Cruchaga (Presidente). En 
discusión la indicación formulada por el 
honorable señor Ortega. 

El señOr Lafertte.- Pido la palabra, se
ñQr President'e. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha 
llegado la hora. Quedará pendiente la dis
cusión dEn proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la :sesión a las 4 P. M. 

Antonio Orrego Barros 
J efe de la Redacción. 
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